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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
deí costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
n r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS L l « . MIERCOLES Y VIERNES 

Si aoieribe an 1* Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
satae cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pABetas al aSo, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcuSn. Los 
pagos dd fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iiimdo*e solo sellos en las auBcripcíones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracctón de pésela qtio resulta. Las euscripcionaa atrasadas se cobran 
eos attxnento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta proTÍncia abonarán la suBcripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
'N,.)£üerc& aueltoc Ttinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto 1» que 

sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
de peseta por cada linea de insercidn. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALBH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meurto-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍÁI 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continüansin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per sonas 
de la Augusta Real Fami
lia... 

(Gaceta del día 18 de Agosto) 

GOB1EEKO DE PROTINCIA. 

C1EÜÜLAB 
Por orden del Exorno. Sr . Minie 

tro da la Gobern. ición, y con motivo 
de haberse ausentado el Sr. D. José 
Várelo, Gobernador oivü de esta 
provincia, me hago cargo, en el dia 
de hoy, del manco interino d é l a 
misma. 

Lo que hsgo público por medio de 
este periódico cf ic i t l para general 
conocimiento. 

León 18 de Agosto de 1907. 
Bl Qobernailar interino, 

G a b r i e l M o y n u o 

Anuncio 

Habiendo desaparecido de eu do
micil io el dia 1." del mes actual II-
defonso Alvarez Í .Umas , cuyas ee-
flas se expresan i'i con t inuac ión , é 
ignorándose el paradero del mismo, 
encargo ¡i los Alcaides de esta pro-
v icc ia , Guardia c i v i l y d e m á s cgen-
tes de mi autoridad, procedan á su 

busca y conducc ión á esta capi ta l . 
León 17 de Agosto de 1H07. 

El Gotoraador,. 
J o s é V á r e l a 

Señas ¡ne se citan 
Ildefonso Alvarez Llamas: Edad 

14 a ñ o s , estatura regular, cara re
donda, color bueno, ojie garzos, na
riz regular, boca p e q u e ñ a , le faltan 
dos dientes de la parte superior; vis
te blusa larga oscura, pan ta lón dé 
pana color avellana, zapatillas de 
c á ñ a m o blancas, gorra oscura de 
visera, y va de escotero. 

M I N A S 

Habiendo renunciado D. Benito 
García Hernández el registro de 
hierro y otros nombrado «Emilia ,* 
n ú m . 3.637. sito en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Vnldesamario, 
compuesto de 2U pertenencias, el 
Sr. Gobernador ha declarado, con 
fecha de hoy, sis rurso y feoecido 
BU expediente, y franco y registra-
ble el terreno designado. 

León ¡i 17 rie Aposto de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, E . GanUtlapieira. 

DON EJiBIOCB CAJMJUPIEDRA T CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dislrlto minero 
de esta provincia. 
B o g o sabor: Que por D . José Qon-

zález, veoiuo de León, se ha presen
tado eo el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, eu el dia 1.° del mes de 
Agosto, á lus nueve y tres minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
80 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Segura, sita en t é rmino 
del pueblo de Paradola, A y u n t a 
miento de Priar&cza, en terrenos co 
muues y particulares. Hace la de
s ignac ión de las citadas 80 perte
nencias en !a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cruz do la veleta del campaDario 
de la iglesia da Paradela. Desde d i 
cho punto de partida en dirección 
Norte 30° Este se medir;!!) 100 me
tros, colocando ¡a ! . ' estaca; desde 

és ta en dirección Este 30° Sur se 
med i r án 1.500 metros, colocando la 
2 . ' estaca; desda és ta eu dirección 
Sur 30° Oeste se medi rán 300 me 
tros, colocando la 3. ' estacn; desde 
és ta en dirección Oeste 30° Norte se 
medi rán '2.000 metros, co locándo l a 
4. * estaca; desde ésta en dirección 
Norte 30° Este se medi rán 4U0 me 
tros, colocando la 5 .° estaca, y de 
5. * á 1; ' eu dirección Este 8ú° Sur 
se medi rán 500 metros, fortaaudo 
así un r e c t á n g u l o de 2.000 metros 
de largo por 400 de ancho, que sou 
las 80 h e c t á r e a s que se solici tan; 
haciendo presente que esta designa
ción se refiere al Norte m a g n é t i c o . 

Y habiendo hech) constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevooido por la ley, s e h i ad
mitido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

t o q ú e s e anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
m u o d e treinta dias,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicit,-.-
do, oegúu previene el art. 28 del B e -
glameoto de Minería vigente. 

E l expedieate tieue el n ú m . 3.859 
León 10 de Agosto de 1907.— 

£ . CanUlepisim. 

Hago saber: Que por D . Antonio 
Prada Reguara, vecino de Santalla, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 7 del 
mes de Agosto, i las diez, una sol i 
citud de reg is t ró pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro l la
mada Dtseain 2.", sita en tórmioo 
del pueblo de Paradela de Muces, 
y paraje llamado -Tenzo y Cor-
bollo, > y linda con la • Deseada y 
Chana.t Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la estaca n ú m . 7 de la mina «Desea
da,» y desde és ta coo dirección Oes
te se medirán 800 metros, colocando 
la 1.* estaca; íosdo és ta en direc

ción al Norte se medirán 300 me • 
tros,colocando la 2 . ' ; desde és ta con 
dirección al Este se medirán 50u me
tros, colocjndo la 3. ' ; desde ésta con 
dirección Sur 100 metros, colocan
do la 4 . ' ; desde és ta al Oeste 100 
metros, colocando la 5 . ' ; desde é s t a 
al Sur 100 metros, colocaodo la 6.*; 
desde ésta al Este 200 metros, colo
cando la 7 . ° , y desde ésta a¡ punto 
de partida 100 metros, quedando aai 
cerrado el pe r íme t ro de las 20 per
tenencias; 

Y habiendo hecho constar eete 
interesado que tiene realizado ei do -
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sio perjuicio (¡o 
tercero. •-

Lo que se anuncia por medio do! 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias. contados desde . 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho «1 
todo ó parte del terreno soljosodo, 
s e g ú n proviene el art. 28 del F.o-
glameoto de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.ii60. 
León 10 de Agosto de 1907.— Ji. 

Cantalapiedm. 

Hago saber: Que por D. Juan FOP-' 
nándezSo l i s , vecino da Brañae l a s , 
se ha presentado en el Gobierne c i 
v i l de esta provincia, en el dia 10 
del mes de agosto do 1907, i. loo 
nueve, una solicitud de registro {li
diando 30 pertenencias para la mina 
de antracita llamada Encurnación, 
sita eu té rmino del pueblo dfl PL>-
bladui-.i, Ayuntamiento rie I g ü a ü n , 
paraje que llaman «Teráu,» v ¡inda 
á todos rumbos cou Urre í io franco. 
Hace la des iguac ióa de las c i ta 
das 30 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se t end rá por punto de portilla 
una calicita hecha en una t is i ra de 
Jul ián Fernández á 30metrossobroel 
rio de Tremor do Arr iba . Desde oste 
punto se medirán en dirección O. a0 
metros, y so colocará la 1." estoca; 
desde ésta á la 2." en dirección N . 
150 metros; desde ésta á la 3.° ü i -
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roccióa E 1.000 metro;; des le és ta 
d lo 4.' direonió i S. 300 metros! 
desde ésta A h 5 . ' d i r ecc ión O 1.000 
aietroR, y deede ésta á la 1." direc
ción N 150 metros, cerrand ) u i 
polígono de H) perteoenciiip. 

Y habieado hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido p i r la ley , «e ha 
admiti lo d i c l n sol ici tud por decreto 
del S i ' . Gobernaaor, sir. purjuieio de 
terrery. 

Lo que ee anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta dias. cootados desde 
su f i ichi.poeduo presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

6 parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediento tiene el n i im . 3.661 
León 12 de Agosto de 1907.—g. 

Canialipieim. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr . Qoberoador h i b probado los expedientes de las minas que á con t inuac ión se relacionan, con objeto de que los que se crean 
epraviados, presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta dias, cootados desde el siguieote al eu que este anuncio aparezca inserto en el Bo-
LUTÍX Onc i i f c . 

Número 
del 

expediente 

3.580 
3.578 
3.545 
3.534 
3.555 
3.560 
3.549 

3.572 
3.513 

3.563 
3.554 

3.547 
3.551 
3.574 
3.541 
3.556 
3.573 
3.548 

3.566 

3.544 
3.550 

3.582 
3.561 
3.546 

Nombre de la mina 

Amparo 
La Nevada 
Pilar 
A s t u r i n i » 
Asunción ' ¿ . ' . . . . 
Aumento á Elent 
Bostaiga 

Car i l ad 3 . ' . 
C o r u l l ó n — 

Deseada. . . 
Duerna 2 . ' . 

E l Barco. . 
F l ó r e z . . . . 
Japonesa. 
La Peña . 
María 2 ". 
Pepe 
Retorno. . 

San Antonio 2.* 

8»n Justo . — . 
T r e n e s . . . . . . . . 

Encarnación . . 
Olvido 
C a r m í n c i t » . . . . 

Mineral 

Antimonio 
I d e m . . . . 
Idem 
Cobre . . • 
H i e r r o . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Hulla . . . 
Idem. • . . 
Wulf'Bm. 

Superficie 
concedida 

Hlctirttt 

15 
25 
Ib 
8 

5tf 

n. 
32 

60 
100 

12 
28 

120 
73 
24 

103 
Ib 
48 
52 

60 

60 
53 

130 
102 
20 

Ayuntamiento 

Rio ño 
Buróo 
Ri»fio 
Li i lo 
OiDCU 
Pola de Gurdon 
Puente de Dumiugo Flórez 

Pola de Gordón 
Vil lcfraLC) del B i e t z o . . 

Pria ranza del Bierzo 
Quintani l la de S i m o z a . . 

Paradaseci * 
Puente de Domingo Flórez 
Boflar 
Congosto 
Oencia 
Boñar 
Puente de Domingo F.órez 

Carucedo. . 

Rediezmo 
Puente de Domingo Flórez 

Red iezmo . . 
Vi l l aga tón . . 
Ponferrada.. 

Concesionario 

D. Policarpo Herrero. 
> José Galán , 
» Policarpo Herrero. 
» Carlos G u t i é r r e z . . . 
/ F e r n a n d o C o n d e . . , 
• Ramón G a r c í a . . . . , 
» G u s t a v o L i n n a r t z . . 

• José de Sagarminaga 
» G u a U v o l .moa i t ? , . . . , 

» Maximino M a c l a s . . . 
> Gustavo L i n u a i ' t z . . . 

Idem 
Idem 
1). Juau Díaz 

> ladalecio de la Puente 
• feruauao C o n d e . . . . . 
» Juan Diaz 
v Gustavo L i n u a r t z . . . . 

» Lorenzo Lul le 

> José María M a t a . . 
> Gustavo L innar t z . 

• Aurelio Pérez 
> Ricardo Rodr íguez . 
» Víctor Heniá i i . l -2 . 

Vecindad 

Oviedo 
Madrid 
Oviedo 
Idem 
V i g o . . . . 
(Jijón 
Jony-aux-Arches (Ale

mania) . . . . . . . . . . . 
B i l b a o . . : . ' . 
Jony aux Arches (Ale 

manía) 
Paradela de Muces 
Jony -aux -Arches (Ai s 

manía) 
l i e m 
Idem 
C5¡jón 
Bembibre; 
Vigo 
G jón 
Jony-aux-Arches (Ale 

manía) 
Quíntela de Creciente 

(Pontevedra). 
Mieres . . . 
Juny-aor -Arches (Ale

mania) 
ValUdolid 
Cervera de H s u e r g n . . . 
Ponferrada 

Representante en León 

D. Segundo Guerrero 
» Laureano Castresana 
» Segundo Guerrero 

No tiene 
Idem 
Idem 

D. Pedro Gómez 
» Gregorio G u t i é r r e z 

» Pedro Gómez 
» Leonardo Alvavez 

• Pedro Gómez 
Idem 
Idem 
D. Emi l io Ferciindez 
No tiene 
Idem 
D. Emil io Fe rnández 

> Pedro Gómez 

No tiene 
Idem 

D. Pedro Gómez 
No tiene 
Idem 
D Leonnrito Alvarez 

León ú 13 de Agosto de 1907.—El Ingeniero Jefe, g Canlalapiedra 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

DE L í PROVINCIA DB LEÓN 

ANUNCIO . 
E n vista de que la mayoría de los 

Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
al ser requeridos por los Recauda 
dores Auxiliares del Arriendo de las 
contribuciones para que expidan los 
CertiliChciones deslindando las fio-
cas que figuran amillaradas á nom 
bre de los contribuyentes deudores, 
afectos al partido que corresponden 
los mismos, en a rmonía con las re
laciones presentadas por dichos fun
cionarios ante las respectivas auto
ridades locales, no las libran en ia 
forma y plazo que determina el ar
t icu lo 75 de la Ins t rncoión de 26 de 
A b r i l de 1900, ó sea haciendo cons
tar en dichas certificaciones el n ú 
maro total de fincas, tanto idsticas 
como urbanasque aparezcan amil la
radas á nombre de los aeudoies, el 
l íquido imponible de cada una, los 
linderos á los cuatro vientos, y la 
cabida, con arreglo al sistema mé 
trico-decimal, se previene que si á 
contar desde la fecha del presente 
.anuncio, al dar cumplimiento á tan 
importante servicio, se demora su 
despacho y so omite alguno de los 
requisitos anteriormente expuestos, 
dodispensables para peder hacer la 

anotac ión preventiva en el Registro 
de la Propiedad, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 144 de la citada 
lustrucciÓD, en caso que se proceda 
á la venta de la finca, sin nuevo 
aviso, y en armoni-i con lo que de 
termina el 181 de leferida Inetruc 
c ión, "e propondrá al l imo. S r . De
legado do Hacienda la i inposic 'ón de 
la multa de 20 pesetas, con la que 
quedan conminados, pues las oroi* 
siones de algunos de di líos requisi
tos y el retraso en expeoir meccio-
nadas cartificscioDes, son causa de 
hacerse tocobrabies ajgunos débi tos 
con evidente perjuicio para los inte
reses de!Tesoro. 

Lo qne se hace público en el Bo 
I.BTIN OFICIAL de la provincia para 
conocim ento de las citadas autori
dades locales. 

León 12 de Agosto de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

AUDIENCIA D E LEÓN 

TMBUiML PDOVJMML 
OIS LO CONTKNCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Habiéndose presentado escrito por 
el Procurador D. Estanislao Gut ié 
rrez Echeverr i , é nom bre de D. P lá 
cido Gómez y D. Esieboo González , 
Presidente y primer Vocal de la J u n 
ta administrativa del pueblo de B )-
res, y D. Francisco Bueno, D . Aga • 
pito Gut iér rez y D. Francisco A l o n 

so, Presidente y Vocales lespectivn-
mente ce la Juuta administrativa 
del pueblo de Eoterí-ias. provincia 
de Santander, iüterponieí jdo recur
so contencioso-adminietrativo con
tra ia resolución del Sr . Gobernador 
c i v i l de ia provincia de catorce de 
Diciembre, notificada en.veintiocho 
de A b r i l del corriente, sobre man 
comunidad de pastos eu Jos puertos 
de Naranco, Vega, Ta ima y otros, 
por la que se desestima la instancia 
presentada por dichas Juntas para el 
aprovechamiento Je estos pastos, 
de conformi iad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo trein
ta y seis de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jur i sd icc ión conten-
cioso-admioinrativsi , se hace públ i 
co por medio del BOLETÍN OHCIAI 
para conocimiento de los que ten 
gao in te rés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en León á diez de Agosto 
de mil novecientas siete.—El. Presi 
den tó , Pablo Burgos .—El Secreta
rio, Rafael L a r a ñ a . 

AYUNTAMIENTOS 

Do a Manuel Barrieutos C i ñ o , A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Valdepolo. 
Hago saber: Que el día 31 dol ac

tual mes de Agosto, y hora de las 
dos de la tarde, se procederá eu el 
salón de sesiones de esta Casa Con > 

sistorial, á la subasta para el apro
vechamiento de ia caza menor del 
predio denominado V a l d e m o r a y 
agregados, perteneciente al pueblo 
de La Aldea y otros, sito en és t e 
t é r m i n o municipal, bajo el tipo de 
tasación de 30 peeetas. 

Igualmente se subasu el aprove
chamiento de ia caza menor del 
predio denominado La Cota y G a 
monal, pe tenecieote al pueblo de 
Vitlamondrin de Ruoia , del mismo 
Mauicipio. bajo el tipo de t a sac ión 
de 30 pesetas, y coa estricta suje
ción á los pliegos de condiciones 
que es ta rán de manifiesto eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento todos 
los d ías . 

E l plazo de estos dos arriendos ó 
subasta termina e i fia de Sep
tiembre de 1908. 

Valdepolo á 11 de Agosto de 1907. 
—Manuel Barrientes.—P. S . M . : E l 
Secretario, Juan Benito. 

AlcaMia comtitwionai dt 
Vilhres de Oriigo 

E u vir tud de orden del Sr . Inge
niero Jefe ae la Sección facultativa 
de Montes de la 7." Región , del día 
8 del corriente, se arrienda por un 
aSoe l aprovechamiento de la caza 
meoor del monta de S a u t i b i ñ e z , 
perteneciente á este pueblo y otro 
sito en este Municipio, cuya subas
ta t endrá lugar en la casa consisto
r ia l de esto Ayuntamiento el d'a 31 



de! mismo, i las dos de la tarde, 
bajo el tipo de tasac ióo de 30 pese
tas y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Seoielat ia 
del mismo. 

Villares de Orbipro 10 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Matías Ro
d r í g u e z . 

Alealdia eomtitucional i» 
Valdtmuia 

Fijadas definitivamente por el 
Ajuntatniento las cuentas munic i -

f alss correspondietes al ejercicio de 
i)06, quedbn expuestas »1 públ ico 

por qoincedias en la Secretaria del 
mismo para oir reclamaciones. 

Vulderrueda 10 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Faustino Uómez . 

Alcaldía couUUwional de 
Mailo 

S e g ú u me participa D . Ricardo 
Marin Arquero, residente en esta 
v i l l a , el día 24 de Jul io ú l t imo des
aparec ió de su caes su hijo Ange l 
José Marin Parodia, de 21 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, color moreno saoo, bo
ca regular y barba nacieutn; viste 
traje de pana y boina a z u l . Y como 
apesar de las pesquisas hechas en 
a v e i i g u a c i ó o de su paradero no ha 
yan dado resultado, se suplica A las 
autoridades y Guardia c i v i l , su bas
ca y captura, poniéndolo ¿ disposi
ción de su padre, coso de ser habido. 

Riafio 5 de Agosto de 1907 — E l 
Alcalde, El ias Gurc ia . 

Alcaldía eonslitucional de 
Calzada, del Coto 

Formadas las cuentas, del Pósito 
•de este Municipio , correspondientes 
al año de 1906, se hallan expuestas 
al público eo la Secretaria del mis
mo por t é r m i n o de ocho dios, para 
oir raclamaciones. 

Calzada del Coto 8 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Manuel Hojo. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Perfecto Infanzón I/ ioza, Juez 

de primera instancia de este par 
tido de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se ha t rami
tado juicio ordinario de mayor cuan
tía á que se refiere la cabeza y parte 
dispositiva de la sentencia dictada 
en el mismo, que dice: 

uSenteneia.—En la v i l la de Ponfe
rrada, á 12 de Agosto de 1907; el 
Sr . O. Perfecto Ir.fanzón L a n z i . J u e z 
de primera instancia de la miama, y 
su partido: vistos los autos del jui
cio declavatWo sobre nulidad de ea-
critura de venta, entrega de inmue
bles y abono de frutos, seguidos á 
instancia del Procurador D. José 
Blanco Gonz lez, como representan
te de Antoolo Molinero Sarcia y es
posa Francisca AWarez y Alvarez, 
labradores, vecinos de San Justo de 
Cabanillas.bajo la dirección del A b o 
gado D. Pedro Alonso Morán. con 
Dominga Alvarez y a lvarez, Tomás 
González García y Santos Molinero 
F e r n á n d e z , éfctos casados, aquél la 
soltera, todos labradores, y veoinos 
del expresado pueblo, y en la rebel
día de los mismos con los estrados 
del Juzgado; 

fallo que declarando como decía 
ro nula y sin valor n i efecto la es
critura pública de venta otorgada 

por el incapiz D . Aogel Alvarez 
Travieso, i favor del demandado 
D. T o m á s González García, en 22 de 
Octubre de 1896. ante el Notario de 
Bembibre D. Gor.zalo González de 
Caso, y nulas asi bien las inscripcio
nes de las fincas que por su v i r tud 
se hayan pmcticado en el Registro 
de la Propiedad de este partido, que 
mando se cancelen desde luego, l i 
brándose para ello el oportuno man
damiento a lSr . Registrador, condeno 
y debode c o n d e n a r á los demandados 
D. 'Domiuga Alvarez Alvarez, D To 
m á s González Garc ía y D . Santos 
Molinero Fernández , á que entre
guen y dejen á disposición de la 
demandante D." Francisca Alvarez y 
Alvarez , las fincas que respectiva
mente les reclama en la demanda, y 
se hallan detentando, con los frutos 
producidos y podido producir desde 
la época de la de ten tac ión hasta el 
dia de la entrega, r egu lándose su 
total importe por peritos designados 
en la forma ordinaria y al pago de 
las costas. Por la rebeldía de a q u é 
llos, si eo persona no pudiere notifi 
cárse les esta sentencia, hágase l e s 
saber su encabezamiento y parte dis
positiva en la forma que determina 
el art. 288 d é l a ley Ri tuar ia , en so 
ú l t i m o apartado. 

Y p o r ella defiaitivameote juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Perfecto l o f i n z ó n — H a y una rd 
b r i c e » 

Tal sentencia fué publicada el 
mismo dia de su fecha; y á fin de 
que surta los efectos legales de su 
notificación á los demaudados en 
rebeldia, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provincia. ' 

Dado en Ponferrada á 16 de Agos
to de 1907.—Perfecto InfanzÓD.— 
Ante mi, L i c . Casimira Revuelta 
Or t i z . 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguida 
en este Juzgado por D. J o s ó E g u i a -
garay Mallo, vecino de esta ciudad, 
contra D. Lorenzo Rodr íguez S á n 
chez, que lo es de Vi l larmún, sobre 
pago oe pesetas, se ha acordado sa
car á pública subasta las fincas em
bargadas al ú l t i m o , que son las s i 
guientes: 

Posetta 

1. ' U n a tierra, en t é r m i 
no de Vi l larmún, al sitio de 
las Q u i u t a ñ a s , de una hemi-
na , igua l á nueve á r e a s , 
treinta y tres cen t i á reas : l i a 
da por todos ios sitios con 
Lindero; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

2. " Ot ia tierra, en dicho 
t é r m i n o , á los linderos, de 
cabida de dos fanegas, igua l 
á cuarenta y seis á reas : linda 
Oriento, madriz; Mediodía, 
con tierra de Joaquin Yugue-
rns;Poniente,camino,y Nor 
te, con tierra de Demetrio 
Garcia , vecino de Vil larmún; 
tasada en doscientas cuaren
ta pesetas 240 

8* Otra tierra, al cnmino 
de Rebollar, en dicho t é r m i 
no, cabida do cuatro ce lemi
nes, igual á nueve á reas , 
reinta y tres cen t i á r ea s : l i n 
da Oriente, camino; Medio
día, con tierra de D . Jul io 

Flórez; Poniente, con tierra 
de Cruz Alvarez, y Norte , 
con tierra del mismo Cruz ; 
tasuda en cuarenta pesetas.. 40 

i . ' Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Rebollar, 
cabida de cuatro celemines, 
igua l á nueve á reas , treinta 
y t r e s c e n t i á r e a s : l i n d a Orien
to, con tierra de Cosme de 
Castro.'Mediodia,lindero; Po
niente, con tierrn de Joaqu ín 
Yugueros , y Norte, con otra 
de Cruz A l v a r e i ; tasada eu 
cuarenta pesetas 40 

5. ' Otra tierra, en t é r m i 
no de Vil larmún, á los L l a 
nos, cabida de una fanega, 
igual á veintiocho á reas : l i n 
da Oriente y Mediodía, con 
camino; Poniente y Norte , 
con tierra de Cosme de Cas
tro; tasada en ciento veinte 
pese tas . . , . . 120 

6. " Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de Canil las: 
linda Oriente, con tierra de 
Joaquín" Yugueros ; Medio
d ía , con otra de Cosme de 
Castro; Poniente y Norte , 
con otra de Joaquin Y u g u e 
ros, de cabida de dos hemi-
nas, igual á dieciocho á r e a s , 
noventa y seis centidrens; 
tasada en ochenta pesetas.. . fiO 

7. ' Otra tierra, en dicho 
t é rmino , á Las Vegas, de ca
bida de cuatro celemines, 
igual á nueve á reas , treinta 
y tres c e n t i á r e a s : linda Orien
te,con madriz; Mediodía ,con 
tierra de Joaquin Yugueros ; 
Poniente, Lindero, y Narte, 
con otra de Joaquin Y u g u e 
ros; tasada en cuarenta pe
setas JO 

8. ' Otra tierra, en dicho 
t é r m i c o , ú Las Vegas, de c a 
bida de dos heminas, igua l á 
dieciocho á r t a s y noventa y 
seis cen t i á r eas : linda Orien
te, coa madriz; Mediodía ,con 
tierra de Teresa Alonso; P o 
niente, Lindero, y Norte . t ie-
r ia de Teresa Alonso; tesada 
en ochenta pesetas 80 

9. * Otra t ierra, en dicho -
t é r m i c o , y sitio del Port i l lo, 
cabida de cuatro h e m í o a s , 
igua l á treinta y siete á r e a s , 
treinta c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, con tierra de S a l v a 
dor Rodr íguez ; Mediodía, con 
tierra de Teresa Alonso; Po
niente y Norte, con pradera 
de Concejo; tasada en ciento 
sesenta pesetas 160 

10. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del f o n i l l u , 
cabida de dos heminas, i g u a l 
á dieciocho á reas , sesenta y 
tres cen t i á r ea s : l inda Or ien
te, con pradera de Concejo; 
Mediodía, tierra de Melquía
des de la Verdura; Pon ían t e , 
tierra de Crnz Alvarez, y 
Norte, con tierra de J o a q u í n 
Yugueros ; tasada en ochenta 
pesetas 80 

11. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de los Coto
rrones, cabida de una hemi-
na, i gua l á nueve á r e a s , 
treinta y tres cen t i á r ea s : l i n 
da Oriente, con tierra de Joa-
q u i n Yugueros; Mediodía, 
otra de Román Fe rnández ; 
Poniente, coa taja de Pa la -

zuelo, y Norte, lindero; ta 
sada eo cuarenta pesetas. . . . 40 

12. Otra tierra, en dicho 
t é rmino , y sitio de Valdevie-
jo , de cabida de una hemina, 
igua l á nueve á r e a s , treinta 
y tres cen t i á r ea s : l indaOrien-
te, con Ejidos; Mediodía y 
Poniente, con tierra de Joa
quín Yugueros, y Norte, l i n 
dero; tasada en cuarenta pe
setas 40 

13 Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de San Mar 
t í n , cabida de uoa hemina, 
igual á nueve á reas , treinta 
.y tres c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, coa Cárcaba ; Medio 
dia y Poniente, con tierra de 
Joaquin Yugueros , y Norte, 
tierra de Uemetrio Garc ía ; 
tasada eo cuarenta pesetas.. 40 

14. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Pá ramo, 
cabida de dos heminas, igua l 
á dieciocho á reas , sesenta y 
seis c en t i á r ea s : linda Or ien
te, con tierra de Luciano Ro
d r í g u e z ; Mediodía, Joaquin 
Yugueros, y Poniente, con 
tierra de Valent ín F e r n á n 
dez; tasadn en ochenta pese
tas g9 

16. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de Valdela-
cota, cabida de una hemina, 
igua l á nueve á r e a s , treinta 
y tres c e n t i á r e a s : l í ndaOr í en -
te, coa Lindero; Mediodía, 
tierra de Juan Alvarez ; Po
niente, con lindero, y Norte, 
con tierra de Demetrio Gar 
cía ; tasada en cuarenta pe
s e t a s . . . . . . . . 40 

16 Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de Valdesco-
bero, de cabida de dos hemi 
Das, igual á dieciocho á r e a s , 
treinta y eeis c e n t i á r e a s : l i n 
da Oriento, con lindero; Me
diodía, tierra de Isidoro A l 
varez; Poniente y Norte, l i n 
dero; tasada en ochenta pe
setas 80 

17. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , 7 sitio de la Boc ina , 
cabida de dos celemines, 
igual á dieciocho á reas , se
senta y seis cen t i á r eas : linda 
Oriente, con tierra de Teresa 
Alonso; Mediodía, con linde
ro; Poniente, con tierra de 
Cosme de Castro, y Norte , 
Con tierra de Tomas García ; 
tasada en veinte pese tas . . . . 20 

18. Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , á la Encina , cabida 
de una hemina, igual á nue
ve áreas y treinta y seis cen
t i á reas : l inda Oriente, con 
lindero; Mediodía, coa tierra 
de Demetrio Garc ia ; Ponien
te, Isidoro A lva i ez , y Norte , 
Con tierra de Joaqu ín Y o g u e -
ros; tasada en cuarenta pe
setas 40 

19. Otra t ierra, en dicho 
t é rmino , y sitio de la Enc ina , 
de cnbida de dos heminas, 
i g n t l á dieciocho á reas , se
senta y seis c en t i á r ea s : linda 
Oriente, con tierra de Cosme 
de CnEtio; Mediodía, tierra de 
Joaquin Yugueros; Poniente 
y Norte , lindero; tasada en 
ochenta pesetas 80 

¿0 . Otra tierra, en dicho 
t é rmino , á Fuentemaniel, ca
bida ded-.s heminas, igua l ;L 

i 
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dieciocho á r e a s , eeeeota y 
seis cen t i á r eas : l indaOHente, 
con tierra de Candido Palan
ca ; Mediodía, tierra de J a l i á o 
Garcia; P o n i e n t e , Marcelo 
Robles, y Norte, Esteban de 
Campos, vecino de Palazne-
lo; tasada en ochenta pese
tas 80 

21. Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , j sitio de Fuente-
maniel, cabida de dos hemi-
nas, igual á 18 á reas , seseo ta 
y seis cen t i é reee : linda Orien
te, con camino; Mediodía, 
con tierra de J o a q u í n Y n -
í ruore t ; Poniente, Ej ido, y 
Norte, t ie i ra de Cesáreo B u 
rén , vecino de Viilasabarie-
go; tesada en ochenta pese
tas 80 

22. Otra tierra, eo dicho 
té rmino , y sitio del Rebollar, 
cabida dedos heminas, igual 
á dieciocho á reas , sesenta y 
seis centiáresH: linda Orien
te, con Ejido; Mediodía y Po
niente, con madriz, y Norte, 
con tierra de Ju l ián García ; 
tasada en ochenta pesetas... 80. 

23. Uoa huerta, cerrada 
de sebe, de t r á s de las ca
sas, cabida de tres heminas, 
igua l á veintiocho á r e a s : l io 
da Oriente, con José U r d í a 
les; Mediodía, con cara y 
huerta de D. Julio Fió-ez, ve
cino de León; Poniente, ma
driz, y Norte , tierra de Do
mingo Oigales y José Urdía
les; tasada en doscientas c in 
cuenta oesetas 250 

24. U o a casa, eo el t é r 
mino de VilJarmúo, ¿ la callé 
Real , s eña l ada con el mime 
ro catorce, compuesta de a l 
to y bajo, tiene de linea cua
renta y ocho pies, y de hue
co dieciocho: linda Oriente, 
con casa de herederos de M i 
gue l G a r d a ; Mediodía, calle 
Real , y Norte , con huerta del 
referido Lorenzo Rodr íguez ; 
tasada en mil pesetas 1.000 

25. U ' ja tierra, en t é r m i 
no de Vii lormún, y sitio de la 
Labiada, cabida de ana he-
mina, igua l á nueve á reas , 
treinta y t i ea . cen t i á recs : l i n 
da a l Orie&te, tierra de Joa
quín Y u g u e r o s ; Mediodía, 
lindero; Poniente, herederos 
de Cándida Gut ié r rez , y Nor 
te, reguero Moro; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

26. Una casa, en el casco 
d e V i l l a r m ú n , e n la calle Real, 
aeSaladacon el n ú m e r o siete, 
compuestu de alto y bajo, 
mide por Oriente y Norte, 
ve in t i t rés metros; por Medio
día, doce, y por 'Poniente, 
veinte, tiene entrada,panera, 
cuadras y pi> jares: lindaOrien-
te, con casa de Ramón Fer
nández ; Mediodin, calle Real; 
Poniente, casa de Feliciana 
Rodi iguez , y Norte, huerto 
de J c í é González; tacada en 
dos mil oesetus 2.000 

27. Una tierra, á las eras, 
hace veint isé is á reas , ele te 
cen t i á r eas : linda al Oriente, 
con Cércaba ; Modiodia y Po
niente, con tierra de Joaquín 
Yugue ro» , y Norte, casa de 
Domingo Oigales; tasada en 
cien pesetas 100 

28. Otra tierra, á las l i -
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nares de Vat i l lo , hace trece 
á r e a s , dieciséis c e n t i á r e a s : 
l inda a l Oriente, tierra de 
Laureano Garcia; Mediodía, 
pasto boyal de dicho pueblo; 
Poniente, prado de Regino 
Pérez , y Norte, tierra de Juan 
Gallego; tasada en cien pe
setas 100 

28. Otra, ado llaman pra-
di l lo , hace dieciocho á r e a s , 
sesenta y ocho cen t i á r ea s : 
linda al Oriente, lindero; M e 
diodía, la cuesta comunal; Po
niente y Norte, madriz; tasa
da en doscientas pese tas . . . . 200 

30 . Una v iña , al camino 
del Pradillo, hace sesenta y 
cuatro á reas y setenta y ocho 
cen t i á r ea s : lioda Oriente, ca 
mino del Pradillo; Mediodía, 
o i rá viña, y Poniente, v i5a 
de Francisco Alvarez, y N o r 
te, Cosme de Castro; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

31. Otra t ierra, ado l l a 
man Pá ramo , hace setenta y 
cuatro á r e a s , ochenta cent i 
á r e a s : l inda Oriente, lindero; 
Mediodía, tierra de José U r 
día les ; Poniente, camino, y 
Nor te , tierra de Cosme de 
Castro; tasada eo doscientas 
pesetas 200 

82. Otra, ado llaman, la 
Enc ina , hace ochenta y cua-
t r o á r e a s , cuarenta cen t i á r eas : 
l inda Oriente, el r i l ó o ; M e 
diodía, tierra de Diego Ro.-
bles; Poniente, tierra de De
metrio Garcia, y Norte, tie • 
rra de Joaqu ín Yugueros; ta
sada en trescientas pesetas . 300 

33. Otra tierra, á laa Sa 
las, hace una h e c t á r e a : l inda 
Oriente, tierra de Esteban 
Campos; Poniente, madriz; 
Medlodíi y Norte, rio Moro; ' 
tasada en trescientas pesetas 300 

34. Una v iña , i la Snele, 
hace cuarenta y dos úreas , 
noventa yeeis ce 'nt iáreas: l in-
da al O.'isnte, viña de Do
mingo Cigales; Mediodía, Po
niente y Norte, con v iña de . 
Joaqu ín Yugueros; tasada en 
ciento ciucuenta pesetas. . . . 150 

35. U n pradc , cerrado de 
sebe de cierro vivo, con pa--
lera y negrillos, á la calle, 
hace veintiocho á reas , cua
renta y tres cen t i á r eas : l ioda 
al Oriente, prado de Ju l i án 
Alvarez; Poniente, prado da 
herederos de D Pablo Flórez, 
y Norte , calle Real ; tas«do en 
quinientas pesetas 500 

36. U n prado, á la calle 
Real, hace veintiocho áreas , 
cuarenta y seis cen t i á r eas : 
linda al Oriente, Mediodía y 
Poniente, nrado de Regino 
Pérez , y Norte, calle Real; 
tasado en quinientascincuen-
ta pesetas 550 

37. Una tierra, á los pra
dos Candólos , hace treinta y 
dos á r e a s , cuarenta y dos 
cen t i á r ea s : linda al Oriente, 
tierra de Joaquín Yugueros; 
Mediodía y Poniente, tierra de 
Laureano Garcia, y Norte , 
lindero; tasada en ciento se
senta penecas ItSO 

38. Otra, á Valdelocoto, 
hace cuarenta y dos á reas , 
noven ta y seis cen t i á reas : l i n 
da Oriente, tierra de Cosme 
deCas t ro ;Mediod ía , José Fer-
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nández , y Poniente y Norte , 
Francisco Alvarez; tasada en 
ciento sesenta pesetas 160 

Sí). Otra, á la Enc ina , ha -
ce setenta j d o s á reas , sesen
ta y seis c en t i á r ea s : linda al 
Oriente, l indero; Mediodía, 
tierra de Joaquín Yugueros y 
Demetrio García ; Poniente, 
tierra de Vicente Oigales, y 
Norte , tierra de Joaqu ín A l 
varez; tasada en doscientas 
pesetas 200 

40. Otra, á la Enc ina , 
hace sesenta y dos á reas , nc 
venta y seis c en t i á r ea s : l i n 
da al Oriente, tierra de Fran
cisco Alvarez; Mediodía, t i e 
rra de Vicente Oigales; Po 
niente, tierra de Cosme de 
Castro, y Norte de hereje-
ros de Miguel Alvarez ; tasa
da en doscientas pese tas . . . . 200 

41. Otra, al Vallejo de 
los Picos, hace cuarenta y 
siete á reas , noventa y seis 
cen t i á r eas : l i n d a Oriente, 
Joaquín Yugueros; Mediodía, 
Cosme de Csstro; Poniente, 
tierra de Joan Alvarez , y 
Norte, tierra de Domingo C i 
gales; tasada en doscientas 
pesetas 200 

42. Otra , a los Quema
dos, hace sesenta y cu tro 
áreas y noventa y cinco cen -
t iá reae : linda al Oriente, tie
rra de Regino Pérez ; Medio-
oía y Poniente, del mencio
nado Regino, y Norte , l i n 
dero; tasada en doscientas 
cuarenta pesetas 240 

43. Otra, á los Quemados, 
hace sesenta y ocho á reas y 
noventa y cinco c e n t i á r e a s : 
linda al Oriente, Regino P é 
rez; Mediodía, tierra de J u 
lián Garc ía ; Poniente, tierra 
de Ramón F e r n á n d e z , y Nor
te, otra de Domingo Cególes ; 
tasada en doscientas cuaren
ta p e s e t a s . 240 
, 44 . Otra, á las-eras de -

abajo, hace noventa y seis 
á reas y noventa y cuatro 
cen t i á reas : linda al Or ienté , ' 
tierra de Joaquín Yugueros; 
Uediodia, tierra de Francis
co Alvarez-, Poniente, ma
driz, y Norte, Cosme de Cas- .. 
tro; tasada en trescientas 
pesetas HQP 

4o. Otra, á Fuente L lo -
bos, hace setenta y cuatro 
á reas y cincuenta y dos cen
t i á reas : linda al Oriente, con 
Joaquín Yugueros; Medie 
din, Felipe Cuso; Poniente, 
camino del Pá ramo , y N o r 
te, Laureano Garcia; tasada 
en doscientas cuarenta pese-
tos 240 

46. Uoa tierra, á las pie
dras negras, hoce una hec
tá rea : linda al Oriente, tierra 
de Isidro Balboa; Mediodía, 
t ieira de herederos de Juan 
Nicolás ; Poniente, tierra de 
Diego de Robles, y Norte, 
ot ia de Cosme de Castro; 
tasada eo trescientas cua
renta pesetas 340 

47. Otra, á las matas, ha
ce setenta y tres áreas y no
venta y seis cen t i á r eas : linda 
al Oriente y Mediodía, r i -
bón; Poniente, Ejido con
cejo, y Norte, con monte t i -

Pesetas. 

talado i L a s Matas» ; tasada 
en doscientas pesetas 

48. U n prado, á los de 
abajo, hace veinticinco á r ea s 
y cuarenta cen t i á r eas : l inda 
al Oriente, prvdo de Deme
trio Garcia; Mediodía, otro 
de herederos de D. Pablo; 
Poniente, otro de J o s q n í n 
Yugueros, y Norte , Domin
go Oigales; tasado en tres
cientas cincuenta pesetas... 

49. Una tierra, á Fuente 
Llobos, hace cuarenta y dos 
áreas y noventa y seis cent i 
á reas : l inda al Oriente y Me
diodía, l indero; Poniente, ¡ie
rra de Esteban de Campos, y 
Norte, prado Conceji l ; tasa
da en doscientas pese tas . . . . 

50. Otra, á San Mar t in , 
hace una hec t á r ea y siete 
á reas : linda a l Oriente, t ie
rra d e D . Francisco Alvarez ; 
Mediodía. José Urd ía les ; Po 
niente, y Norte, terreno con
ceji l ; tasada en doscientas 
cuarenta pesetas 

51. Otra, á las Sardas, 
hace cuarenta y dos á r e a s y 
noventa y tres c e n t i á r e a s : 
l inda al Oriento, madriz de 
d e s a g ü e ; Mediodía y Ponien
te, tierra de Manuel M a r t i -
tinez, y Norte , José U r d í a 
les; tasada en ciento cuaren-

t ta pesetas. 
52. O t r a , á Llapacern,ha

ce sesenta y cuatro á reas , 
cuarenta c e n t i á r e a s : linda a l 
Oriente, tierra de Facundo 
Lobo; Mediodía, camino de 
Cueto Gallego; Poniente, tie
rra de Valent ín Fe rnández , y 
Norte, pasto boya!; tasada en 
ciento cuarenta pesetas 

53. Otra, al camino de la 
Labiada, de sesenta y cuatro 
áreaa y noventa y seis cent i 
á reas : linda al Or ien té , tie
rra de José Urd ía les ; Medio
día, camino Real; Poniente, 
cercado do herederos de A l o n 
so . Ro.lr ignez, y Norte, tie 
rra dé Bartolomé Rodr íguez ; 
tasada en ciento cuarenta 
pesetas. 

54. Otra, á Valdescobe-
ro, hace ochenta y cuatro 
áreas y noventa y seis centi
á reas : linda al Oriente, l inde
ro; Mediodía, otra de Deme
trio García; Poniente, lo mis
mo, y Norte, descanso de las 
aguas del reguero; tasada 
en trescientas pesetas 

DD. Otra, á Valdescobe-
ro, hace noventa y siete 
á reas y ochenta y nueve 
ceo t i á reae : l iada al Oriente, 
r ibón; Mediodía, tierra de 
Francisco Alvarez; Poniente, 
lo mismo, y Norte, arroyo 
que divide l.-s aguas; tasa
da en trescientas cuarenta 
pesetas 

56 Otra, á Valdeecobero, 
hace ve ín t i cna t ro áreos y 
seis cen t iá reas : linda al Orien
te, camino de Valdescubero; 
Mediodía, tierra de Joaquín 
Yugueros; Poniente, el arro
yo , y Norte, dicho arroyo; 
tasado en ciento veinte pe
setas 

57. Otra, al Portil lo, hace 
treinta á reas y setenta y c i n -
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Pesetas 

co cent iúrose : liado Oriente, 
tierra de Cosme de CaEtro; 
Mediodía, C u ü e t u - C a b a f i a , 
PoDien' '!, tierra de Salvador 
R o d r i g u í z . y Norte, paeto 
boya! de dicho Vi l la rmúo; 
tneada eü cieLto veinte pese
tee ., 180 

58. Otra, á hs Matas, 
hace treinta y tres á reas : l io 
da Oriente y Poniente, t ierra 
de Demetrio García ; Medio
día, Isidoro Balbo, y Norte, 
de Lamberto Fornst; tasada 
en ciento v.jinto pese tas . . . . 120 

69. Otra, & las Matas, ha
ce tres heminf s: linda O' ien 
te, t i m a de Raioóa Fern í in -
dez; Mediodía, tierra de Die
go de Robles; Teniente, ca
mino, y Norte, tierra de Juan 
Alvarez ; tasada aa ciento 
veinte pesetas 120 

60. Otra, á la O'cada, de 
treinta y • tres á reas : l inda 
Oriente, con el Carcabal; Me
diodía, tierra de Cruz A l v a -
rez; Poniente, de Braulio A l 
varea Lobo, y Norte , la de 
Fél ix Alvarez; tssada en cien
to veicte pesetas 120 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgada el día diez de Septiembre 
p róx imo, á las once de la m a ñ a n a , 
por el precio de la t asac ión ; advir • 
t i éndese que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate 
a un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán los limitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento 
público destinado al efecto, una 
cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento del valor 'que sirve 
de tipo á la subesta, y que no se 
facilitará al comprador m á s que una 
cer t iScac ión comprensiva d é l a d i 
ligencia de remate, relación de las 
fincas que subaste y de la inscrip
ción ó anotación que respecto de 
ellas conste eo el Registro, como tí
tulos áó propiedad, por carecerse de 
otros. ' • ' 

Dado eo León á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos siete.—Es-

- tanislao S a l a . — H e ü o d o r o Dome-
nech . 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
de ins t rucción accidental de León 
y su partido 
Hugo saber! Que el día 11 del pró 

xuno Septiembre, á las once de la 
maflaña, se venden en este Juzga
do, eu pública subasta, h s ñ u c a s 
siguientes: 

Un prado, ea t é rmino de A r m n -
nía, al sitio de C o t o ü e Arriba,do ca
bida de una hemína , poco mas ó me • 
nos: l inda O . , carretera de Zamora; 
M . y P., reguero, y N . , otro de V i c 
toria Fernández ; tasado en 250 pe
setas. 

Otro prado, en el mismo t é r m i n o , 
y sitio quo llaman tierras de la Vega 
ó Fuentes del camino, cercado de 
Eeto ó sebe, de unas 10 hemicas de 
cabida: linda O. , campo o mÚD; M . , 
reguero y prado de Manuel Alvarez; 
P . , otros de Pedro y A g u s t í n Fer 
nández , y N . , Ksfao! de la Puente; 
tasado en 1.600 pesetas. 

So veedeu en cumplimiento de 
exhorto del Sr . Juez de ins t rucción 
de La Vecilla, como de la propiedad 
de Antonio Mart ínez liiesco, vecino 

de Armonia , para pago de costas 
ocasionadas en causa que se le si
g u i ó con otros por hurto; advirtieo 
do á los licitadores que para tomar 
parte en la subasta hab rán de con
signar p.-evi.'imoEte el 10 por 100 de 
la tasac ión; que no se admit i rán pos
turas quo no c u b r i n sus dos terce
ras partes; y que on cuanto á t í t u 
los de propiedad se a t e n d r á n á lo 
que resulte de autos. 

Dado en León á 7 de Agosto de 
1907 —Mariano Alvarez González. 
— P . S . M . , Eduardo de N a v a . 

Don Fernando Pérez F o n t á n , Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la y su 
partido. 
Por «I presente edicto se cito y 

llama á U. José González Alvarez, 
vecino que fué de Vil labaodín, y 
que hoy al parecer se encuentra en 
Buenos Aires , para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del t é r m i 
no de cuarenta dias. á contar desde 
la fecha de la publicac óo de aquél 
en la Qaccta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leóo, á 
objeto de declarar en sumario que 
instruyo por incendio de varias ca
sas en el referido pueble; apercibi
do que, de no veritiuarlo, le parará 
e! perjuicio consiguiente, coa arre
glo á derecho. 

Dado en Murías de Paredes á 5 de 
Agosto de 1907.—Fernando Pérez 
F o n t á n . — P . M . de S. S., Ange l 
D. Mar t i n . 

Don Epifanio Diez Mar t ínez , Juez 
de ins t rucc ión de La Veci l la y 
su pait ido. 
Por la presente requisitoria, y co 

mo comprendido en el número p r i 
mero del art. 8^5 de la ley de E u -
juiciamieuto criminal , se cita, l l a 
ma y emplaza al procesado en el 
sumario n ú m . 24, de este afio, por 
el delito de hurto de 325 pesetas, 
Román Llórente Fe rnández , 4 fio de 
que en el t é r m i c o de diez dias, con 
tados desde la inserción de la pre
sente eo la Qacetit de Madrid y BOIE-
TÍM OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, con ob
jeto de ser reducido a prisión; ba 
jo apercibimiento que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á ley . 

A l mismo tiempo, encargo á to
das las autoridades y agentes de la 
policía jud ic ia l , procedan con toda 
urgencia á la busca y captura de 
mencionado procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de esta v i l l a . Y para que 
dicha busca pueda tener efecto, se 
hace constar que el repetido sujeto 
es de las señas siguientes: de 23 á 
'¿i años , alto, pelo y barba rubios, 
gasta patilla baja y lo demás afuita-
do; viste Mus-, azul , panta lón de 
paua ablancada y alpargatas tam 
bién azules, y so dice ser natural de 
Arenillas co Campes. 

L a Vecillu 10 de Agosto de 1907 
—Jipifiüio Diez. 

recho que le corresponde á Tirso 
F e r n á n d e z , vecino de Villabalter, 
de la tercera parte para consignar
le como carga, siendo esta finca una 
huerta, en el casco del pueblo de 
Villabalter, y la tercera, que es un 
prado, en el mismo t é r m i n o , al sitio 
de Pradillo, por constiir iuecnt ' una 
tercera parte de dicha finca á fjvor 
de D . ' Gabriela Rabadán Alvbrez, 
vecina de León, por lo cual se le 
diera audiencia á és ta y también a l 
d u e ñ o de la otra torcera pir te , don 
José Alvarez Alonso; pero como no 
se sabe la resideaci¡i de és tos ni de 
de susherederos.se anoncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que las persooas que tengan que 
deponer rrfer 'ntp á la informnción 
practicada, comp&rezcao en el t é r 
mino de quince diasante este J u z 
gado, y expongan lo que se les 
ofrezca; advi r t iéodose que s i no h i 
cieran oposición a lguna , se confir
m a r á el auto de aprobación de dicha 
información posesoria á favor del 
D. Domingo Oblanca y ObUuca , 
conf i rme al articulo cuatrocientos 
dos de la ley Hipotecaria. 

San And iés dei linbanedo á 8 de 
Agosto de 1907.—Laureano Arias . 
— E l Pecretario, José Fuertes. 

Don Laureano Arias Melcóo, Juez 
municipal de San Andrés del Ra 
banedo. 
Hago saber: Que por D . Domingo 

Oblanca y Oblanca, vecino de Vi l l a 
balter, se ha promovido ante este 
Juzgado expediente posesorio de 
tres fincas ú favor del mismo, ha' 
biéndose suspendido la inscripción 
de las fincas primera y tercera: de 
la primera por no expresarse el de 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
munic ipa l de Sariegos. 
Hago saber; Que para hacer pago 

ú D. Pedro Diez González de pesetas, 
se saca á públ ica subasta, como de 
la propiedad de Francisco Ordóñez , 
la finca siguiente: 

Pesetas 

Una casa, t i tulada Mesón 
de Carbajal, de planta alta y 
baja, cubierta de teja, al sitio 
de l aHuerga .que l iodaOr ien-
te, tierra de Francisco Ordó-
dó&ez; Medioaia y Norte, ca
lleja, y Poniente, carretera; 
tasada e n . . . . 1.375 

Cuya subasta t e ñ i r á lugar el d ia 
veintiocho del corriente, á las nueve 
de la m a ñ a n a , on la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Azad i -
nos; no coostan t í tu los , y el compra 
dor se ha de conformar con la cert i 
ficación del acta de remate. Para 
tomar parteen la subasta han de 
consigoar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación, y no se admi
t i r án posturas que no cubran el tipo 
seña lado . 

Dado en Azadinos á ocho de Agos 
to de mil u o í e c i e n t o s s i e t e .—José 
Oblanca.—Mario Fernández . 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a D. Pedio López Blanco, 
vecino de Leó^, se saca ¿ pública 
subasta, como de la propiedad de 
Francisco Ordóñez. vecino de Car 
bajal, la finca siguiente: 

P'.aj. 

U n prado,eo t é r m i c o de Car
bajal, ai sitio del Soto, que ha
ce tres hemiDaf: linda al Orien -
te, el Soto; Mediodia, prado de 
Eugenio García; Poniente, otro 
de Isabel Llamas, y Norte, ca
lleja; tasado en cuatrooientas 
cincuenta pesetas 450 

Cuya subasta t end rá lugar en la 
sala de audiencia do este Juzgado, 
sito en Azadinos, el dia veintiocho 
del corriente, á las nueve de la ma 
ñaña ; no constan t í tu los , y el com 

prador no podrá exig i r otres que la 
certif icación dei acta do remate. P a 
ra tomar parte en la subasta han de 
consignar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación sobre la mesa 
del Juzgado, y ro so t d m i t i r á n pos
turas que no cnlirau les di a terceras 
partes del tipo «eBuIsdf 

Dado ea AZÍ.-i "W i i-cho de Agos 
to de mil novo.: ('.¡itoM s i ' - i - . — J v s é 
Ob lanca .—Mar i , getu&vutz. 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Quo para hacer pego 

de pesetas á D. Oregotio Vida l , ve 
cino de León, se sacan á pública s u 
basto, romo de la propiedad de Fran
cisco UMóüfz veeii o da Carb i j a l , 
las fio cas siguieu'eE: 

Ptas. 

1. ' Una tierra, cooteool y 
t r igal , en t é rmino do Carbajal, 
al sitio de la Justil la, que hace 
tres heminse: luid.-. Oriente, 
otra de Jusé Viñuela ; Medio
dia, otra de BoMto Garc ía ; Po
niente y Nurte, unriu; ttenda 
en doscientas pesetas 200 

2. " Otro tierra, centeust y 
t r ige l , en el mismo te tmito y 
sitio del monte, qne Imce tres 
heminas: linda Oriente, tierra 
de Juan Llamar; Mediodia, otra 
de Gaspara García ; Poniecie, 
otra de Isabel L'aiDt», ,y Norte , 
otra de Cayetano Ordóñez ; l a 
sada cu quince pesetas 15 

3 . ' Otra tierra, centenal, 
en el mismo t é r m i n o y sitio que 
la anterior, que hace tres he-
minas: linda Oriente.norio; Me
diodía , tierra de Tomás Garc í a ; , 
Poniente, otra de José Vtaueln, 
y Norte, otra do Sabina Garc ía ; 
tasada en quince p e s e t a s . . . . . . 15 

Cuya subasta t endrá lugar el d í a 
veintiocho del corriente, á las nueve 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Azad i 
nos; no cor.stau t í tu los y el c o m 
prador no podrá exigir , otros que la 
cert if icación del acta de remate. 
Para tomar parte en la sobhsta han 
de consigna: los üc i t aaores el diez 
por ciento : do la t t s a c i é o nr.bré la 
mesa del Juzgado, y DO admi t i r án 
posturas que no cubran lt:s (Jos ter- , 
ceras partes del tipo seña lado . 

Dado en Azadinos á echo de Agos
to de mil ne vecientos s ie te .—Jc¡ 'é . 
Oblanca.—Mario FereAr.dez. 

Doc José ObiaDca y Oblacr.a, J a sz 
municipal de Sci'it-gos 
Hsgo sabe:: Quo para h i c c r pago 

de pesetas i LK Pedm Lóp':Z BISLCO, 
vecino de León, so saca A publica 
subasta, como de la propiedad de 
Francisco Ordóüez , vecino de Car 
bajal, la finci niguientc: 

Ptas, 

Un prado, ea tér£nir.o de Car
bajal, al sitio de luí Rivos. que 
hace seis heiLincs: lindo Or ien
te, camino; !yifí¡i¡odia y P o t i ^ n -
te, otro de Victor Cordero, y 
Norto, otro do Heoito Ot rc ia ; 
tasado en ciento veic t ic i i ico 
pesetas 1'.'5 

Cuya subasta tendrá lu^'sr en la 
sala de audienoia de este Juzgado, 
sito eu Azadinos, el tíia veintiocho 
del corriente, a las diez de la m a ñ a 
na: no conetao titLlr.ü, y e! compra
dor no podrá ex ig i r ¿ t r e s que la 
certificación dol teta de remate. 
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Para tamar parte eu U subasta se 
ha de coLSignav por los lioitadores 
eu la mesa del Juzgado el diez por 
Ciento de la t asac ión , y no se admi
t i rán postnrasqae DO c a b r á n leudos 
terceras parte» uní t ipo eefiulido. 

Dadoeu A z í d i n o s á ochode Agos
to de mi l novecieutos s i e t e . — J o s é 
Oblaoca.—Mario b'etaánaez. 

Don José Oblaoca y Oblaoca, Juez 
muoic ipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

d e p e s e ' a s á D . Manuel S i lváo , v e 
cino de Leóo, se saca á públ ica s u 
basta, l omo de la propiedad de Fran
cisco Ordóñez , vecino de Carbajal, 
la Soca eiguiente: 

Ptas. 

Una cesa, en el casco del 

Ímeblo de Carbsjal . é la cMie de 
a Era , seBalada con el n ú m e r o 

Cinco, de planta aita y bajn, 
cubierta de teja, que lioda de-
techa entrando, casa de Berna
bé ( io rc í s ; izquierda, casa no 
Isabel Llamas; espalda, huerta 
de Manuel Garcia , y frente, su 
calle; tasada en setecientas c in 
cuenta pesetas 750 

C u y a subasta t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Azadioos, el dia veintiocho 
del corriente, á las dtez de la maSa -
Da: no constan títulos, y el compra 
dor no podrá ex ig i r otros que la 
cert i f icación del acta de remate. 
Para tomar parte en la subasta han 
de consignar en la mesa rtel Juzga
do los licitadores el diez por ciento 
de la tasación j no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo seña lado . 

Dado en Azadinos i ocho de 
Agosto de m i l novecientos siete.— 
José Oblanca.—Mario F e r n á n d e z . 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
H r g o saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D . Manuel SilváD, ve
cino de León, ee sacan á pública su
basta, como de la propiedad de 
Francisco Ordóñez, vecino de Car -
bejal, las fincas siguientes: 

Ptas. 

V.' Una huerta,-en el casco 
del pueblo de Carbajal, junto á . 
la iglesm, que hace una hemi-
na: linda Oriente,huerta de E n 
rique García ; Med:od¡a, otra de 
Isabel Llamas, y Poniente, con 
la citada Isabel Llamas, y N o r 
te, calle; tasada en trescientas 

300 
2. * Una tierra, t r igal , seca-

ua, en el t é rmino de Carbajal, 
y sitio de los Vestumbros de la 
vega, que hace cuatro hemi-
nas: linda Oriente, otra de José 
García Getino; Mediodía, tierra 
de Emiqut i Garcia; Poniente, 
nono, y Norte , adi l ; tasada en 
ciento sesenta pesetas 160 

3. " Otra t ierra , t r igal ,seca
no, en el mencionado t é rmino , 
y sitio de junto «I monte Losa, 
que hace tres bemiuas: l inda 
Oriente, tierra de Santiago E n - . 
r íquez; Mediodía, el monte; Po 
Diente norio, y Norte, adi l ; ta
sada en cien pesetas 100 

4. ' Otra tierra, t r igal seca
no, en el mismo t é rmino y sitio 
de la vega, que hace dos bemi
uas: linda Oriente y Poniente, 
aovio; Mediodía, tierra de don 

Eleuterio del Palacio, y Norte , 
tierra de Bernardo Lorenzana, 
tasada ea cincuenta pesetas . . . 50 

Cuya subtsta t eod iá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito ei* Azadiuos,- el dia veintiocho 
del corriente, á las diez de la ma
ñ a n a : no constan t í tu los , y el com 
p r a d o r s e h a d e cotformar, pues no 
podré ex ig i r otroque la cert i f icación 
del acta del remate. Para tomar parte 
en ia subasta, han de consignar los 
licitadores sobre la la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de la tasa
ción, y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo s e ñ a l a d o . 

Dado en Azadinos á ocho de 
Agosto de mi l novecientos siete.— 
José Oblanca.—Mano Fe rnández . 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D . Vicente Viñuela , 
vecino de Navatejera, se sacan á 
púolica subasta, como de la propie
dad de Francisco Ordóñez Garcia , 
vecino de Carbajal, las fincas si -
guiantes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, cen te ia l y 
t r igal , que hace cuatro hemi-
nas, en t é r m i n o de Carbajal, a l 
sitio dal Camparon, que linda 
Oriente, con Campur; Mediodía, 
tierra de Melchor Robles; Po
niente y Norte , otra de Juan 
Llamas; tasada en ciento c in 
cuenta pesetas. , 15" 

2. * Otra tierra, t r iga l , en el 
sitio de la Huerga , t é rmino de 
Carbajal, de tres heminas que 
linda Oriaute, tierra de Benito 
García ; Mediodía y Norte, car-
Cabón; Poniente, tierra de Juan 
F e r n á n d e z ; tasada en treinta 
pesetas 30 

3 . * Otra tierra, centenal, 
en el mismo t é r m i n o y sitio de 
las Llanas que hace cuatro 
heminas: linda Oriente, tierra 
de Lucas Garc ia ; Mediodía ,o t ra 
de Martín Rubíes; Poniente y 
Norte, otra de D. Ju l ián Arias 
MuSiz ; tasada en treinta pese-. 
t a s . . 30 

4. ' Otra tierra, centenal, de 
tres heminas, en dicho t é r m i 
no y sitio de junto el mesón de 
Carbajal. que linda Orieute, tie
rra de Jnan Fe rnández ; Medio
día y Norte , otra de D . Ju l ián 
Arias Mufiiz; tasada en treinta n 
pesetas °® 

5. a Otra tierra t r iga l , seca-
ua, en el mismo t é rmino y sitio 
de junto el c a ñ o , que hace dos 
heminas: l inda Orieute y Nor 
te, carretera; Mediodía, tierra 
de Juan MoralesjPoniente, arro
yo; tesada en veinticinco pese 
tas 25 

6. " Otra tierra t r iga l , de tres 
heminas, en el mismo t é r m i 
no y sitio de junto el c a ñ o , 
que hace cuatro heminas: linda 
Oriente, otra de Martin Robles; 
Mediodía, otra de Benito Gar
cía; Poniente, carretera, y Nor
te, tierra de Pedro Diez; tasada 
en veinticinco pesetas 25 

Cuya subasta t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Azadinos, el día veintiocho 
del corriente, á las nueve de la ma
ñ a n a ; no constan t í t u los , y el com

prador no podrá ex ig i r otros que la 
cert i f icación del acta de remate, y 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar los licitadores el diez 
por ciento de la tasacióo sobre Ja 
mesa del Juzgado, DO admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos tor
ceras partes del tipo seña lado . 

Dado en Azadioos á ocho de Agos
to de mi l novecientos s i e t e .—José 
Oblanca.—Mario Fe rnández 

Don J o s é Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Manuel S i lván , vecino de León, 
de ochenta y cuatro pesetas, se sa
can & públ ica subasta, como de la 
propiedad de Francisco Ordóñez , ve 
cino de Carbajal, las fincas s iguien-

1.* U n a tierra, t r iga l , en el 
t é r m i n o de Carbajal, al sitio de 

Í'unto el camino del monte, que 
tace diez heminas: linda Orien 

te, t ierra de Santiago Enriquez; 
Mediodía, otra de Pascual Gar
cia Blanco; Poniente, otra de 
T o m á s Garcia , y Norte, camino; 
tasada en cien pesetas. 100 

-2.* U a barrial, en el mismo 
t é rmino y sitio del Cast i l lo, que 
hacecincoheminas: l indaOrien-
te, DONO; Mediodía, otro de L u 
cas Garc ia ; Poniente, otro de 
Nicolás Garcia , y Nor te , otro 
de luocente Garcia Llamas; ta 
sado en treinta pesetas. 30 

3. ' Otro barrial,en «Imismo 
t é r m i n o y si t io, que hace dos 
heminas: l ioda Orieute, tierra 
de herederos de Celestino Gar 
c ía ; Mediodía, Poniente y N o r t e , 
Dorio; tasado en treinta pesetas 30 

4. " Una v iña , en el aiismo 
t é r m i n o y sitio del Canicho, 
que hace cinco heminas: lioda 
O ¡en te , tierra de Pedro Garcia; 
Mediodía, otra de Melchor l io 
bies; Pouieuta, norio, y Norte, 
tierra de P .scual Garcia; tasada 
ea veint ic inco p e s e t a s . . . . . . . . 25 

C u y a subis ta t endrá l u g i r en la 
sala de audiencia de este Juzij . ido, 
sito eu Azadinos, el di» veintiocho 
del corriente!, á las nueve de la m* 
ñ a ñ a ; no constan t í tu los , y el com
prador no podrá pedir otros que la 
cert if icación del acta de remate. Pa 
ra tomar parte en la subasta han de 
consignar los licitadores el diez por 
ciento de la tasac ión sobre la mesa 
del Juzgado, y no se admi t i r án pos 
turas que DO cubran las dos terceras 
partes del tipo seña lado . 

Dado en Azadir.os á ocho de Agos
to de mil novecientos s i e t e .—José 
Oblanca.—Mario Fe rnández . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don José María Payueta Bastida, 
Comandante del l iegimiento de 
Infanter ía de Bailén, o ú m . 24, y 
Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta aestinado 
a este Regimiento. Víctor Gonzá 
lez Garc ía , por haber faltado á 
c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo al recluta Víctor 
González Garc ía ; hijo de Pedro y de 
Juana, natural de Mondregenes, 
Ayuntamiento de Cebanico. provin
cia de León, labrador, de 22 años de 
edad, soltero, de estatura 1'fSlO me 
tros, y cuyas s e ñ a s personales son 
desconocidas, para que ea el t é r m i 

no de treinta días , contados desde 
la publ icac ión de esta requisitoria 
en el BOIBTIN OPICIIL de la p rov in
cia de León, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de In 
fanter ía de esta pinza, á responder 
de los cargos que le resultan en e l 
citado expediente; bajo aperc ibí 
miento que de no etectuorlo, se rá 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q D. G. ) , exhorto y 
requiero á touas las autoridades, 
tanto civi les como militares, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Víctor González uarc ia , y caso de 
ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, conforme lo 
he acordado en di l igencia de esta 
fecha. 

Dada en L o g r o ñ o á 3 de Agosto 
de J Í 0 7 . — J o s é María Payueta. 

Don José María Payueta Bastida, 
Comandante del Regimiento de 
Infanter ía de Bsüóo , n ú m . 24, y 
Juez instructor del expediente se 
guido contra el recluta destinado 
á est>; Hegimieoto , ¡Eduardo , Gon 
zález Rosón, por haber faltado á 
la concen t r ac ión . 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, ci to y emplazo al recluta 
Eduardo González Rosón, hijo de 
Adeodato y de Isabel, natural de 
Caboalles de Arr iba , Ayuntamiento 
de Vi l l ab l ino , provincia de León, 
labrador, de 22 años de edad, solte
ro, de estatura 1 '630 metrtF, y c u 
yas señas personales son descono
cidas, para que dentro del plazo de 
treinta d ías , enntados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el 
BOCETÍN OrcciAi. de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infanter ía de 
esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el R e y ( Q I). G ), exhorto y 
requiero á todas las autoiidudes, 
tanto civ.lea como militares, para 
que practiquen tetivas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Eduardo Goczález Rosón, y caso de 
ser h ib ido se le conduzca á esta pla
za, á mi disposición, con las t egur i -
dades convenientes, Conforme ¡o he 
acordado en dil 'genciade esta fecha. 

Dída en Logroño á 4 de Agosto 
de 1907,— José Mti-ia Payueta. 

A N U N C I O P A K T I C U L A R 

Soeiedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acnerdo del Consejo de ad

minis t rac ión de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la misma á Junta general extraor
dinaria, para las once de la m a ñ a n a 
del dia 9 de Septiembre p r ó x i m o , 
con objeto de tratar de un asunto 
relacionado con el párrafo noveno 
del art. 33 de los Estatutos sociales. 

Biloao 14 de Agosto de 1907.— 
E l Presidente, José de A m é z o l a . — 
E l Secretario general , José de Sa-
g a r m í n o g a . 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 
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UO ejemplar, y el otro se a rch iva rá en la Junta provincial , 
en las elecciones de Diputados á Cortes. 

E n las municipales, an ejemplar se r emi t i r á á la Junto 
provincial y el otro a» aiv.bivará ea la munic ipa l . 

E n el caso de que el n ú m e r o de candidatos fuese menor 
que el de vacantes, se r epu t a r án electos tos proclamados y 
se cubr i r án los restantes puestos votando los electores en 
los t é rminos prescritos en el art. 31. 

La proclamación como elegidos en la forma á que se re
fiere el presente articulo, se publ icará en todo caso y sin 
demora en el Boletín Oficial de la provincia ó en la parte 
exterior de los colegios electorales cuando se trate de Con
cejales, á fin de que los electores y las Mesas sepan que no 
habrá vo tac ión eo el distrito respectivo. 

L a circunstancia de no ser candidato proclamado no obsta 
á la posibilidad de ser elegido si se verificara la e lección. 

A r t . 30. E l candidato proclamado podrá nombrar en 
cualquier tiempo, basta el jueves anterior á la e lección, dos 
Interventores y dos suplentes de és tos por cada sección de 
su distrito, expidiendo credenciales talonarias á los que 
nombre, coo la fecha y firma al pie del nombramiento, pu-
diendo agregar otros signos de autenticidad si lo desea. 

Lss hojas talonarias para cada Interventor ó suplente h a 
brán de estar divididas en cuatru partes ó secciones: una, 
que será la matriz, para conxervarla el candidato; otra, que 
se e n t r e g a r á ¿ los Presidentes de Mesa el jueves anterior á 
la e lección; otra, qne serv i rá de credencial al Interventor á 
Buplente, y otra que se remi t i rá á la Junta Central ó provin 
cial del Censo, s e g ú n hayan de elegirse Diputados á Cortes 
ó ConcejaUa. 

Todas las secciones del talonario h a b r á de autorizarlas 
con su firma el candidato; l l eva rá s la fecha de la expedición, 
del talón y el nombre del Interventor ó suplente en las que 
hayan de servirles de credencial ó comprobante en la Jun ta 
del Censo. 

E l env ió á la Junta del Censo ha de efectuarse necesaria
mente antes del dia de la vo tac ión , en pliegos certificados» 
de que el candidato ó el spolerado recoja recibo de la esta 
iota de correos, expresando en la cubierta el contenido. 

E l jueves anterior s i dia se&alado para la vo tac ión , debe rá 
consti tmrse la Mesa de cada sección en el local donde la 
elección haya de tener lugar, á fin de que los candidatos, sus., 
apoderados ó sustitutos que á este solo efecto designe cua l 
quiera de ellos ante la Junta provincial el domingo anterior, 
hdgan entrega de los talones firmados que han de servir-

Sara la comprobac ión de las firmas que autoricen los nom-
ramientos talonarios de Interventores. 

Cuando por a l teración de orden público ú otra causa la 
votación no se efectuare el dia seña lado , los Interventores 
podrán ser variados por quienes hubieran hecho su nombra
miento, con tal que antes de la votación consten en la Mesa 
del modo antes prescrito los nuevos tetones. 

A r t . 31. Todo candidato puede dar poder en forma á los. 
individuos que tenga por couveniente, con objeto de que., 
le representen en sns reclamaciones en les colegios electo
rales, y no podrá negá r se l e s la entrada en ellos á pretexto 
de 00 ser electores ó vecinos, bastando solamente con que el 
apoderado exhiba la escritura notarial de mandato ú su 
favor. 

Los candidatos podrán t amb ién cor ferir poderes mediante-
escritura públ ica para firmar y c o n t r o s e ü a r los talones de 
nombramiento de Interventores, s e g ú n esta ley ; pero cuan
do á esto alcance el mandato, deberá presentarse á l a . Jnnta 
provincial ó munic ipal , s e g ú n la clase de la e lección, copia 
fehaciente del mismo, antes de reucirse para la proclama
ción de candidatos, y deberá ser uno solo el apoderado qne > 
firme todos los talones que hayan de surtir efecto ea la elec
c ión . 

T Í T U L O V 

D e l a e o n s t f t a e i ó n de las M e s a s eleeiorales 

Art . 32. En cada sección electoral hab rá una Mesa en
cargada de presidir la vo tac ión , conservar el orden en ella 
y velar por la pureza del sufragio. 

L a Mesa electoral e s t a r á constituida por un Presidente,. 
dos adjuntos y Irs Interventores qne mmbren los candida
tos, s i és tos hicieren uso oel derecho de designarlos. 
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rados de los certificados de fus piopncstas, 6 los documentos, 
justificativos de su derecho, y se proclaninrá desde luego 
candidatos i quieces se hallen en los casos' 1." y '¿.° del ar
t ículo 2 J . ; 

E l domin io anterior al seña lado para la e lección, la Junta . 
provinciol ó la UiUnicipal, en cada cato, se cons t i tu i rá en 
sesión públicu en la Sala de Audioi.cia provincial ó Capi tu
lar, respectivomeiiti ' , las ocho de la n u ñ a u a , debiendo aeis-
tir los cand¡d;:U'6 por sí ó por isedio de tpoderado ea forma 
legal. 

En Balsares, las tres secciones de la Junta provincial 
se cons t i tu i r án : la de Mallorca, en la sala de In Audiencia 
territoriiil , y las de Meuorca é Ibiza, en la sala de los Juz -
garios do primero iustnncia respectivos. 

E n Canarias: la de Gran Canaria, Lanzarote y Puerteven-
turo, en In sala de la Audieaci» de Las Palmas; la de 
Santa Cruz de la Palma, on la sala de un Juzgada de prime
ra íns tacc ia , y la de Santa Cruz de Tenerifj, Hierro y Go
mera, en la sula del Juzgado do primera iastaocia da Santa 
Cruz de Tenerife. 

La Junta expedirá á los candidatos proclamados aoa cre
dencial que justifique su ca rác t e r . 

Ar t . '¿7. Cuando se hubiere presentado propuestas de 
electores pata proclamar uno ó varios candidatcs, la Junta 
confrontará las cevtificaciooes presontadus con las recibidas 
con ontelacióc por el Presidente, y hal lándolas cotformes, 
prcclau¡*rá los candidatos que tengan el número de electo
res propor entes inscritos en el censo que esta ley requiere 
como mín imo. 

Si se suscitase duda sobre la inclusión en el censo de los 
olectoris proponentes ó de alguno de ellos, se p i a c t i c a r á l a 
confrontación con el censo. 

S i la Junta 110 hallsse coiformes los certificados proce
dentes de una misma Mesa, ó si no hubiese recibido alguno 
de los certificados que comprueben el núoaero e x i g ü o ; pero 
el candidato ó su apoderado lo preseotare, se le p r o c l t m a r á 
al candidato, si asi Jo exigiese, con sólo que para res

ponder de la auteccidad de la propuesta, a l g ú n individuo-
que fuese ó hubiese sido Senador, Diputado á Cortes, D i -

no podrán ser impugnadas oquelhiB lietas, por las cuales se 
reg i rán las operaciuuee subsiguientes. 

Ar t . 3b. Liis rech.mBciones que. contra la formación de 
las listas á que se refieren los dos articulos anteriores se for
mulasen en tiempo, ee ián remitidas por la Junta municipal 
á la provincial aates del 10 de Diciembre, documeatodas é • 
informadas. 

La Junta provincial resolverá untes del día 20, y comuni
cará inmediatamer.te su resolución é l;-, muoicipal y al inte 
resado reclamante, ;-in que este fallo sea apelable Podrá , 
sin embaigo, el lu íeresado quejarse ante la Central , ai sulo 
efecto de la corrocc 'óu disciplinaria, si entendiese que había 
abusado de su f .cuitad la Junta p r o v i u c a l . 

A r t . 3rt. La Junta municipal del Censo, antes del dia 29 
de D:CÍeujhre, de s igna rá como Presidente de la Mesa electo
ral de cada sdoción en l i s elecciones quo puedan ocurrir d u 
rante el próximo bienio, al elector ae más edad entre los 
tres primeros que í igurtm en cada una da las tres listas au-
terioraieute s e ñ a l a d a s . Por el mismo ptocodimieutc. e l eg i r á 
dicha Junta al suplente del Presidentp; pero d e s i g n a r á a l 
de más edad de los tres ú l t imos de las listas referidas. A l 
bienio siguiente se ha rá 1» des ignación de Presidcote par
tiendo de la letra M hacia la Z y ei supleute partiendo de -
la L hacia la A . SI hubiese ueoesitlad de renovar estos car
gos por vacantes oouri idiK en el bienio, se procederá s iem
pre en sentido inverso al seguido la ú l t ima vez. 

Art . 37. La Junta municipal del Censo se reuni rá en se
sión pública el domingo siguiente á la convocatoria do toda 
¡a elección de Diputados á Cortes 6 Concejales. S i el uta de 
la coiivocatoria fuese vieroes ó sábado, esta reunión se ce
lebrará el jueves inmediato. 

Para cada seccióo d e s i g n a r á dos adjuntos, que, on un ión 
dei Presidente, coue t i tu i rán las Mesas electorales, a g r e g á n 
dose los luterventcrea que nombren los unndidatoe, si hacen 
uso de este derecho. 

E l procedimiento que deberá seguir la Junta muoicipal 
para designar estos dos adjuntos y sus correspondientes 
suplentes, será igua l al empleado para la des ignac ión do-


